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El Círculo de Arbitraje con el Estado – CAE, tiene 
como filosofía y políticas institucionales, la 
capacitación de estudiantes universitarios y 
profesionales en temas especializados de Derecho 
Administrativo, Contratación con el Estado y 
Arbitraje, realizando congresos, seminarios, 
talleres especializados en la materia, con 
reconocidos juristas nacionales e internacionales 
como expositores.

El Círculo de Arbitraje con el Estado – CAE, tiene 
como misión el desarrollo de la actividad y estudio 
del Arbitraje, Contratación con el Estado, Derecho 
Administrativo y todo mecanismo alternativo de 
solución de conflictos donde participe el Estado 
Peruano.

El Círculo de Arbitraje con el Estado – CAE, tiene 
como visión ser la Institución líder en la formación 
de Árbitros, constituyéndose como una 
Institución educativa a nivel nacional e 
internacional.
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